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das de vidas humanas y en espera de que se llegue
a un acuerdo definitivo para normalizar las rela
ciones entre, por una parte, las tropas de las
Naciones Unidas y, por otra parte, las tropas de las
autoridades katanguesas, han discutido y aceptado
el acuerdo provisional que figura adjunto y que
entrará en vigor el 21 de septiembre de 1961 a las
00.00 horas.

"Queda entendido que este acuerdo no será defi
nitivo hasta que haya sido aprobado por el Secre
tario General.

"Cláusulas del acuerdo:

"1. Ordenar la inmediata cesación del fuego;
"2. Dicha cesación del fuego entrará en vigor el

21 de septiembre de 1961 a las 00.00 horas en todo
el territorio de Katanga;

"3. Inmediatamente se formará una comisión
mixta de cuatro miembros con plenos poderes para
controlar la aplicación de las cláusulas del presente
acuerdo y buscar los medios que permitan establecer
las relaciones entre las Naciones Unidas y las auto
ridades katanguesas sobre una base de entendimiento
y comprensión mutuos, incluida la fijación de las
posiciones respectivas de las tropas;

"4. No se permitirá ningún movimiento de tropas
para reforzar una guarnición o una posición. Esta
prohibición se extiende a todos los medios de com
bate, armas, municiones y otros mecanismos;

"5. Ambas partes estarán en libertad de abastecer
a sus tropas en las condiciones habituales;

"6. El canje de prisioneros se realizará como
indique la comisión prevista en el artículo 3;

"7. El presente acuerdo será hecho público si
multáneamente por las Naciones Unidas y el Go
bierno de Katanga.

"Hecho por duplicado en francés, el 20 de sep
tiembre de 1961 en Ndola.

"Por el Gobierno katangués: (firmado) el Pre
sidente Moise TSHOMBÉ.

"Por las Naciones Unidas: (firmado) Mahmoud
KHIARI."

DOCUMENTO 8/494U/AlJU.li

[Texto original en inglésJ
[22 de septiembre de 1961J

ADICIÓN AL INFORME DEL FUNCIONARIO ENCARGADO
DE LA OPERACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL
CONGO SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN EL
21 DE SEPTIEMBRE DE 1961

1. A las 00.00 horas del 21 de septiembre de 1961
se había informado a todas las tropas de la Fuerza
de las Naciones Unidas en toda Katanga del acuerdo
de cesación de fuego [Sj4940jAdd.7J párr. 6J firmado
por el emisario especial de las Naciones Unidas,
Sr. Khiari, y por el Presidente Tshombé en Ndo1a, y
dichas tropas habían recibido las instrucciones nece
sarias para poner en práctica el párrafo 2 de dicho
acuerdo. También se dio el anuncio de la cesación del
fuego en la radio controlada por las Naciones Unidas
de Elisabethville en francés, inglés y swahili.

2. Pese a la cesación del fuego hubo otros dos inci
dentes de tiroteos en Elisabethville. En su caso se
produjeron disparos de francotiradores contra el cam
pamento de los refugiados hacia las 10.00 horas y se
dirigieron contra la oficina de correos, hacia las 13.00
horas, unas cuantas ráfagas de ametralladora. Los dis
paros de francotiradores contra los campamentos de
refugiados produjeron diez muertos y 250 heridos entre
los refugiados durante los últimos dos días.

3. Se informa de que en todos los demás lugares
de Katanga la situación está en calma.

DOCUMENTO 8/4940/ADD.9

[Texto original en inglés]
[25 de septiembre de 1961]

NOTA DE LA SECRETARÍA

Con referencia al párrafo 14 del informe especial
sobre el vuelo en que el Secretario General encontró
la muerte [S)4940/Add.5], el representante de las
Naciones Unidas en Ndola comunica que el 23 de
septiembre de 1961 murió el sargento Hareld M. Julien
a consecuencia de las heridas sufridas al estrenarse
el avión en que viajaban el Secretario General y sus
acompañantes.

Carta de fecha 22 de septiembre de 1961 dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas

[Texto original en ruso]
[22 de septiembre de 1961]

En relación con la próxima sesión del Consejo de Seguridad consagrada a la
admisión de nuevos miembros, la delegación soviética considera indispensable
declarar lo siguiente:

Como ya se sabe, la República Popular Mongola, que es uno de los Estados
más antiguos del mundo, espera desde hace quince años ser admitida en las
Naciones Unidas.

Teniendo en cuenta el deseo expresado en la declaración del 7 de diciembre
de 1960 de la República Popular Mongola28, donde se dice que "el pueblo mongol
y su Gobierno considera que todas las declaraciones que este último ha dirigido

28 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto período de sesiones,
Anexos, tema 20 del programa, dOCllmento A/4645.
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a las Naciones Unidas desde 1946 sobre la admisión de la República Popular
Mongola en la Organización siguen en vigor", la delegación soviética ruega que
se distribuya como documento del Consejo de Seguridad la presente carta y todas
las declaraciones de la República Popular Mongola que contienen una solicitud
de admisión, a saber:

1. La declaración del 24 de junio de 194629 ;

2. La declaración del 15 de octubre de 194880;

3. El telegrama dirigido al Secretario General el 13 de septiembre de 1956
por el Presidente del Consejo de Ministros de la República Popular Mongola
[8/4953];

4. El telegrama dirigido al Secretario General el 13 de diciembre de 1956
por el Ministro de Relaciones Exteriores de la República Popular Mongola
[8/4954];

5. El telegrama dirigido al Presidente del Consejo de Seguridad por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la República Popular Mongola y el memo
rándum de la República Popular Mongola del 9 de septiembre de 195731 ;

6. La declaración del Gobierno de la República Popular Mongola del 7 de
diciembre de 196028•

(Firmado) V. ZORIN

Representante Permanente de la Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO 5/4942

Telegrama de fecha 30 de agosto de 1961 dirigido al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Representante de Madagascar

[Texto original en francés]
[24 de septiembre de 1961 J

Tengo el honor, en nombre de la República Malgache, de rogarle que se
sirva autorizanne a intervenir en una de las sesiones del Consejo de Seguridad
en que se debatirá la admisión de Mauritania y de Sierra Leona.

(Firmado) Louis RAKOTOMALALA
Representante Permanente de Madagascar ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO 5/4943

Telegrama de fecha 15 de septiembre de 1961 dirigido al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Representante del Chad

[Texto original en francés]
[24 de septiembre de 1961J

El Gobierno del Chad pide que la admisión de la República Islámica de
Mauritania sea examinada por el Consejo de Seguridad en la misma sesión en
que se estudiará la solicitud de Sierra Leona.

Sírvase remitirse a la resolución 1602 (XV), de 19 de abril de 1961, de
la Asamblea General.

(Firmado) Malick Sow
Representante Permanente del Chad ante las Naciones Unidas

29 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer Año, Segunda Serie, Suplemento
N° 4, documento 8/95.

30 ¡bid., Cuarto Aiío, Suplemento de junio de 1949, documento 5/1035 y Add.1
.'11 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Duodécimo Año Suplemento de julio

agosto ,y septiembre de 1957, documento 8/3873 y Add.l.' ,
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